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Se declara wmo oficial y autentico el ile las 
disposiciones oticiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io lanío serán obligatorias en su cuiiipiimiento. 

{Snjaerior Dec-ieto de 2 0 de Febrero de 1801). 
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—Serán suscntores forzosos a la Gaceta torios 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmeme 
pagando su importe los que puedan, y süpiiendc 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861) . 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
I ) F F I L I P I N A S . 

Visto el expediente promovido por el Inspector 4.° 
je Hacienda, en que denuncia el hecho de que la Ad
ministración de la Aduana de Iloilo exije á los buques 
de cabotaje la solicitud de un permiso de la misma 
para poder efectuar la descarga, cuya práctica consi
derándola ilegal, la ha reformado dicho Inspector por 
ooa providencia suya de 27 de Junio último: Conside
rando que la citada práctica se halla en observancia en 
todas las Aduanas del Archipiélago, sin embargo de su 
inconveniencia para el comercio, de no estar fundada 
en ningnn artículo de la Instrucción del ramo y de no 
ser necesaria para la defensa de los intereses del Era
rio, esta Intendencia, en acuerdo de 5 del actual, ha 
dispuesto aprobar la providencia de dicho Inspector y 
declarar abolida en todas las Aduanas la práctica refe
rida; limitándose las formalidades en el desembarque 
de las mercancías de cabotaje á las prevenidas en la 
Instrucción y á la de que los Capitanes de los buques no 
pueden comenzar la descarga hasta dos horas después 
de presentado el manifiesto, haciendo constar en dicho 
documento con sus firmas el Administrador y el Ca
pitán ó consignatario de la nave, la hora exacta en que 
se entregue y reciba. 

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Manila 12 de 
Octubre de 4883. 

JOAQUÍN DE CHINCHILLA. 

Sr. Administrador Central de Aduanas. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de Médico titular del distrito 
de Bohol por renuncia del que la desempeñaba, el 
Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo de 14 
del corriente mes, se ha servido disponer se provea 
por concurso entre los Doctores y Licenciados en 
la Facultad de Medicina y Cirujía residentes en las 
Islas, prefiriendo de entre los mismos el mejor título, 
•os mejores servicios, los buenos antecedentes oficiales 
V particulares y todo cuanto pueda garantizar la 
idoneidad y moralidad para el buen desempeño in
dispensable de la misma, á cuyo fin los que aspiren 
^ ella presentarán sus solicitudes al Gobierno Ge-
neral por conducto de esta Dirección general, dentro 
tfel término de 20 dias, que se contará desde la 
Primera inserción de este anuncio, acompañadas de 
los documentos que determina la Real órden nú
mero 193 de 31 de Marzo de 1876, publicada en 
^ Gaceta de 20 de Junio siguiente y dictada como 
implemento al Real Decreto núm. 188 de la misma 
fecha. 

Manila 13 de Octubre de 1883.—El Subdirector, 
de Vargas. 3 

enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
les interesan. 

D. Vicente González Azaola. 
,, Andrés Luna y Acuña, Interventor de aforo, 

cesante. 
Saturnino Panitan, carabinero de 2.a que fué 

de la Comandancia de la Pampanga. 
Manila 13 de Octubre de 1883.—Chinchilla. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Hila
rio Rivero y Sandoval, Administrador de Hacienda 
pública que fué de la Laguna, para que en el término 
de nueve dias contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, se presente por sí ó por 
medio de apoderado en esta Central, para notificarle 
una providencia, por la cual se le declara responsable 
solidaria y mancomunadamente con otro del pago á la 
Hacienda de la cantidad de ps. 43'75. 

Manila 13 de Octubre de 4883.—Calvo. 

Aiumcios ofifialeF. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Los individuos expresados ¿» continuación, sus apode

mos ó representantes en esta Capital, se servirán pre-
sentaise en el negociado de partes de esta oficina, para 

El Inspector que íué de la fábrica de la Princesa 
D. Cayetano Carpintier, se servirá presentarse, por 
sí ó por medio de apoderado, en la sección liquidadora 
de Colecciones, en el término de tres dias contados 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta, con el fin de contestar 1s los cargos que contra 
el mismo resultan.—Calvo. 

D. Manuel Rojas Alely, Oficial 3." que fué de este Cen
tro, se servirá pasarse por esta oficina, para un asunto 
que le interesa. 
* Manila 43 de Octubre de 4883.—P. O., A. de San-
tisteban. 

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE LA PLAZA 
DE MANILA. 

Debiendo celebrarse exámenes en las oficinas de esta 
Comandancia, el jueves 25 del corriente á las 9 de su 
mañana, para proveer por oposición una plaza de tercer 
delineante con el sueldo mensual de doce pesos, se 
anuncia al público para conocimiento de los aspirantes 
quienes deberán dirijir sus solicitudes al Sr. Coronel 
Comandante de Ingenieros, acompañándolas con la fé 
de bautismo, certificación de sus servicios si los hu
biesen prestado, y de buena conducta, expedida la 
de esta por el Gobernadorcillo del pueblo en que 
resida el interesado y visada por el Cura Párroco. 

Estas instancias se entregarán en la eficina del 
Detall hasta el dia 23 del corriente mes, pudiendo en 
ella enterarse los aspirantes de los conocimientos que 
deben poseer. 

Manila 41 de Octubre de 1883.—El Jefe del Detall, Ra
fael Peralta. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
t )E I.A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Adminisfacion Civil, se sacará á pública subasta bajo 
la] responsabilidad del contratista chino Yap-Choy, el 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Cavite, por el tipo en pro
gresión ascendente de mil quinientos veinticinco pesos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gacela núm. 75 del dia 46 de Marzo 
de 4882. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección establecida en la casa 
núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad, y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 47 de Noviembre 
próximo, á las diez en punto de su mañana, y los que 
quieran hacer posturas podrán presentar sus proposi

ciones estendidas en papel del sello 3.°, acompañando el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 8 de Octubre de 1883.—Félix Dujua. 4 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil» 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del 6.° grupo de la pro
vincia de Pangasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
4284 pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, debiendo tener lugar el acto en 
la Sala íe Almonedas de la espresada Dirección, establecida en 
la casa núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad, el dia 
29 de Octubre entrante á las diez en punto de su mañana, y los 
que quieran hacer posturas podrán presentar sus pliegos 
estendidos en papel de sello tercero, acompañando el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 18 de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago t eformado con arreglo á /a.s-
prescripciones de la Real orden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real urden numero 
409 ¡echa 4 de Mayo de 1880. 

\ a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza . de reses del sesto grupo e la provincia 
de Püngasinau, bajo el tipo en progresión ascendente de 4284 
pesos anuales. 

•i.a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Di eccion general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados., y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
i Ueligcncia de que serán desechadas las que no estén arre-
giauas k dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga parra ei|o aptitud legal, y sin que acred le con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente dé la Junta, haber consignado respectivamente en ia 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. i92'60 equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hulñeran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro-
posición ac-ptada, que endosará' su autor á íavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña'en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes lus iicitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bato 
protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para ia 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
pnhlicacion para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que- un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate ai mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate ai mejor postor. En el 
caso de que los Iicitadores de que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus propusiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal ra/is bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con ia debida 
anticipación. Bl licitador ó Iicitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a Bi rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes •••l de la adjudicación del servido, la fianza cor
respondiente, cayo valor será igual al diez por ciento del im
porte total del arriendo. 

9. a Cuantío el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
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desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, k perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Real De
creto de i.1 de Febrero de 185á. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remute bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podra embargarle 
bienes basta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
ministi ación, á perjuicio del primer rematante. 

lü. El contrato se entenderá ' principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas ageuas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
Óireccion general de Administración Civil, lo motivasen. 

H . La cantidad en que se reraat; y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

42. El contrat sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y da no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jeie de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación dei arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falta de cumpliraiente á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion uel contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 12. 

15. Es obligación de! contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravención, s á este 
artículo se considerarán como matanzas Clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas-
ligará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la esteaderá el contratista para 
una sola persona podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el númeio. 

19. El contratista entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto c ¡mo haya es
pedido las doscien as de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 6.6 del Reglamento para 
ía marcación, venta y matanza dei ganado mayor aprob.ido 
por Real orden de 19 de Agosto de i8tí'2 mandado cumplir 
por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. '¿79 de 3 de Diciembre del mismo año. 

24. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos i.o y 2.o del art. l.o 
cap. l.o del Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoi idad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
ministros de justicia de los, pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
to* auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo ffecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

23. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se i-es< rva el derecho de prorogar 
este contiato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó do rescindirle previa le indemnización que marcan 
ias leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los suo-
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directsmenle el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
parle enliegue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in

mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitara lúa respectivos títulos de 
que deberán estar investidos 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y Ustimonio que sean necesa
rios, así como los ae la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serkn de cuenta del rematante. 

29. St-gun lo dispuesto ea el art. i z del citado Real De
creto de 27 de Febrero de I8 .Ü los contratos d-i esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

3ü. En el caso de muerto del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 10 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Francisco de P. Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'7o 
Por cada cerdo. , ,, »'2o 
Por cada carnero. . ««so 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo ue las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 10 de setiembre de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
i). N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres anos el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de ceses del 6.* grupo de la provincia de Fangasinan, 
por la cantidad de.... (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm de la Qa-
ceta del dia .... del que me he enterado debi lamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 192 pesos nO ^ént. 

fecha y firma. 
Es copia.—Dujua. i 

Por acuiirdo de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se celebrará subasta pública para 
contratar el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas del lercer grupo de la pro
vincia de Albay, bajo el tipo en progresión ascen
dente de cuatrocientos once pesos anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, debiendo tener lugar el aclo 
en la Sala de Almonedas de la espresada Direc
ción, establecida en la casa núm. 7 calle Real 
de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de 
dicha provincia el día 29 de Octubre venidero, á 
las diez en punto de su mañana, y los que quieran 
hacer posturas podrái? presentar sus pliegos, esten-
didas en papel de sello 3.° acompañando el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 24- de Setiembre de 1883. - Félix Dujua. 

Dirección general de la Administración Civil de F i 
lipinas.—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo p?'evenido en el Superior Decreto de 
1.° de Noviembre de 1861, inserto en la Ga
ceta n.0 259 de 13 del mismo, y demás dis
posiciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el término de tres años 
el servicio del sello y resello de pesas y medidas 
del tercer grupo de la provincia de Albay, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 411 pesos anuales. 

2. a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
ai nuevo sistema métrico decimal, como está pre
venido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros 
Un cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. . 7 5 » » 

Medio cavan con iguales 
condiciones. . 37 

Una ganta de madera só
lida. . 3 

Media ganta id. id. . ' 5Ü 
Una chupa id. id. . » y? 
Media chupa id. id. » 18 1 \\± 

50 

Centlme-
Metros. tros. Milímetros. 

Una vara castellana id. id, » 8^59 equivalentes á 835'9 
Una braza. . » 671*8 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila 
para que sirva de norma al dirimir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradores ó traficantes, sobre 
legalidad de las pesas y medidas. 

3.a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesa8 
medidas públicas, cobrará el asentista los derecJ 1 
que se espresan á continuación: 

Por uncavanósea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. 
Por media ganta. 
Poruña chupa. . 
Por media chupa . 

Litros. 
75 
37 

3 
1 

Centi
litros. 

» 
50 

>> 
50 
37 
18 

Mililitros. Ps^ Q J 1 

Centi-
Met.» metros 

50 
75 

Milímetros. 

8359 equivalentes á 835'9 ., \\ u 
671-8 „ i j j 

Por una vara cas
tellana, ó sea. . ,, 
Por una braza. . 1 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . „ ,, 25 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubieJ 

adjudicado el servicio se les entregará copia, debidj 
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decr 
citade de l.o de Noviembre de 1861, para que en toi 
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo jj 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguJ 
especie, que en caso contrario se castigarán cor 
ai grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al PresJ 
dente de la Junta en pliego cerrado con arreglo J 
inodelo adjunto, espresando con toda claridad enlJ 
tra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro,! 
posición se acompañará, precisamente por separado! 
el documento que acredite haber depositado el propoj 
nente en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósil 
tos de la Tesorería general de Hacienda pública 
en la Administración depositaría de la provinciJ 
respectiva, la cantidad de pesos 61'65, sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la prol 
posición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma-| 
yOr ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre ¡os autores de ias mismas por espacio de dieil 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer] 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.o de la instruc
ción aprobada por Real órden de 25 de Agosto| 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidaal 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima 
adquisición de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverá» 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el aclo 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de ios 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general & 
Administración Civil, cuando se constituya en Ma* 
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fiaiw 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguflí 
manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino, ó Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo se» 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras públicas, regís* 
Iradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadas por el Sr. Fiscal de la nación. ED 
provincias el Jefe de ella cuidará bajo su únicí 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 
para la fianza llenen cumplidamente su objeto. S»1 
estas circunstancias no serán aceptadas de ningu" 
modo por ta Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, ^ 
como las acciones del Banco Español Filipino n0 
serán admitidas para fianza en manera alguna' 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y 'a9 
últimas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el 
del remate, se resolverá pr>r lo que prevenga *l 
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fecto la Rea, Instrucción de 27 de Febrero de 

j ^ . En el léroínu de cinco dias después que 
e hubiere notiíicado al coDtralista ser admisible 

ja fianza presentada, deberá oiorgar la corres-
{lCjjente escritura de obligación constituyendo la 

gai za estipulada, y con renuncia de las leyes en 
Sli favor, para en el caso de que hubiera que 
Droceder contra 61, mas si se resistiese á hacerse 
gargo del servicio, ó se negase á otorgar la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.o de la Real Instrucción de subasta ya 
eitada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como sigue:-—«Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta leclamacion 
serán: - Primero. Que se celebre nuevo remate 
jjajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo. Que satisfaga también aquel ios per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
basta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante.»—Una vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, enténdiendose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe ta fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho ooniratisia, si consistiese en 
rnelálico, en el improrogablc término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la Real Instrucción de 27 de Feorero de 1852 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigirá en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará los diez pesos 
de mulla, la segunda falla será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el artículo 5.o de la Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
si Juzgado respectivo para los efectos á que haya 
^gar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gober-
tadorcilios y ministros de justicia de los pueblos 
Itarán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
Necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
e' dia siguiente al en que se comunique al contra-
üsU la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per-
luicio de los intereses del arrendador, á menos 
J|ue causas agenas á su voluntad, y bastantes á 
3uicio de esta Dirección, lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
ue 18 (jg Octubre de 1858, los representantes de 
'os Propios y Arbitrios se reservan el derecho de 
Escindir este contrato, si así conviniese á sus 
lnleresesprév¡alí» indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere subar-

n̂dar el arbitrio: Per0 entendiéndose siempre que la 
_ uiniRistraeion no contrae compromiso alguno con los 

"arrendadores, pues que de todos los perjuicios 

que por tal subarriendo pudieran resultar al ar 
bitrio será responsable única y directamente el con-
contralista. Los subarrendadores quedan sujetos ai 
fuero común porque su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. La autoiidad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via 
contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del remalante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Su
perintendente del r?.mo. 

Manila 17 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N. N., vecino de LN., ofrece tomar k su cargo 

por término de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas del tercer grupo de la 
provincia de Albay, por la cantidad de 
pesos (Pís ) anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el nú
mero . . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 
61 pesos 65 céntimos. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Es copia.—Dujua. 1 

Por acoerdi d^ la íHrecoion general de Administración 
Civil, se ce'ebrará subasta pública para contratar el arriendo 
por tres años del arbitrio de mercados piiblicos del primer 
grupo de la provincia de • amarines Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil doscientos cincuenta y un 
pesos anuales, y con sujeción ai pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, debiendo tener lugar el acto en la >ala 
de Almonedas de la espresada Dirección establecida er. la 
casa núm. 7 calle íieal de Intramuros de esta Ciudad y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 29 de Octubre 
próximo, las diez en punto de su mañana, y los que quieran 
hacer posturas podrán pr sentar sus pliegos (sieüdidas 
en papel de sello 'ó.o acompañando el documento de ga
rantía correspondiente 

Manila 22 de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiracion Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de merca
dos públicos del primer grupo de ta provincia de Cama
rines Sur, aprobado por Real órden de 16 de Jimio de 
1x80, publicado en la Gacela núm. 252 correspondiente 
al dia 10 de Setiembre del mismo año. 

i .a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de lui51 pesos anuales. 

2. a Sil remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil v la subalterna de la espresada provincia. 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente á 
la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sm que acredite con 
el correspondiente documento, que entregara en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta, la 
suma de 187 pesos 65 cent., equiv;denle al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse á lavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numeraran por el órden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo prelesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en 

alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se rê . 
petirá la publicación para la inteligencia de los'concur, 
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi
cará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto se 
decreta por autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por f-spacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entro los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate ai 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a fil rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba Henar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l.o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Kstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

IU. E l contrato se entenderá principiado de.sde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el -tefe de ¡a provincia. Toda dilación en este 
punto serA en perjuicio de los intereses del arrendador, a 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes a juicio 
de la Dirección de Administración Civil, ño lo justifiquen v 
motiven. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, l i cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo o.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderí. 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de ía provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó punios donde debe constituirse el mercado v lat-
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos a! 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

15. Kl contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de lá 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que consiííere convenientes parí; 
poner á cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situado*-
dentro delascasas por más que en las puertas ó parte esterio 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparate-
ó muestras de telas ó efecos siempre que no intercepte!! 
la via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons 
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre 
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni ú 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en lo* 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para coitar abusos en perjuicio del contralista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirv; 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 
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18; Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, ovendo previamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
v ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, k cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. , . , , , 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Serk obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de mampostería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez t"dos lósanos. 

22. La policía y el orden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación sin per 
juicio de las tacultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el 'derecho'de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrh limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos corn-spondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
.idad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que .por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subanendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
pedicion de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1832 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado h cumplir los bandos 
sobre policía v ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con -
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 

1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 
por vara cuadrada del te'M'eno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 
precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán ei-cepluadas las tiendas que determina el párrafo 
ü.o de la regla 6 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia dé lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios por c;ida vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará A todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
ios sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe de la provincia en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 

por una banca S cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

§.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos antenor-
menie citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 13 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la ¿•eccion 
de Gobernación.—Fiancisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públi
cos del primer grupo de la provincia de i amarines 6ur, por 
la cantidad de pesos (pfs ) anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm.. . . 
de la Gaceta del di-i del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 187 ps. 65 cént. 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. 1 

Providencias judiciales. 
D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri

mera instancia en propiedad de Camarines Norte é in
terino de la provincia de Bataan, que de estar 
en pleno y actual ejercicio de sus funciones los in
frascritos acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Segundo Jacobe, natural y vecino de Samal, casado, 
de 42 años de edad, de estatura regular, cuerpo ro
busto, color trigueño, pelo y cejas negros, para que 
dentro del término de 30 dias contados desde la 
fecha de la publicación del presente, comparezca á 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á 
contestar á los cargos que contra él resultan en 
la causa núm. 4252 que instruyo sobre fuga, pues 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia en lo 
que tuviere y en caso contrario sustanciaré y termi
naré dicha causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las ulteriores diligencias con los estrados 
del Juzgado, parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 28 de Setiembre 
de 1883.—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sría., 
Raymundo Manaban, Cárlos de G. y Mendoza. 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase 
y 2.0 Comandante de Marina y fiscal de la sumaria 
núm. 478 contra Victorio Pablo, por desertor de la 

"Dos Hermanas." 
Por el presente y según derecho que me concede 

la Ordenanza, cito, llamo y emplazo á Victorio Pablo, 
natural de Bais provincia de Bacolod, y tripulante 
que fué de la goleta "Dos Hermanas," para que en 
el término de treinta dias á partir desde la lecha de 
esta publicación, se presente en esta Fiscalía y Ca
pitanía del puerto á responder á los cargos que 
le resultan como desertor del citado buque. Por 
el mismo se cita á los individuos llamados Catalino 
y Colas, timonel y grumete que fueron de la ex
presada goleta, para que declaren sobre la deserción 
consumada por el Victorio Pablo. 

Manila 8 de Octubre de 1883.—Alvaro Barón. 

goleta 

D. Ricardo Diaz Calvan, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia en propiedad de esta provincia de Ta-
yabas etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Ensebio Casino, casado con Andrea Maragay, na
tural y vecino de Luchan, para que en el término de 
30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Manila, comparezca .en este 
Juzgado á contestar el cargo que contra él resulta 
de la causa núm. 2660 que instruyo por lesiones, 
pues si así lo hiciere se le oirá en justicia y de 
lo contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía y se entenderán las actuaciones referen
tes al mismo con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 4 de Octubre de 1883.— 
Ricardo Diaz Calvan.—Por mandado de S. Sría , 
Mariano A. Nacpil. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Ciríaco Viaje, de edad de 24 años, indio, soltero, na
tural y vecino de Mauban, del barangay núm. 30, de 
estatura regular, barba poca, color trigueño, cara 
y nariz regulares, cejas y ojos negros, pelo negro 

y raro, para que en el término de treinta dias cou 
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta, 
de Manila, comparezca en este Juzgado á contestar 
el cargo que él resulta de la causa núm. 2661 qu^ 
instruyo por fuga é infidelidad en la custodia de 
presos; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia 
y de lo contrario se sustanciará la causa en su au-, 
sencia y rebeldía y se entenderán las actuaciones refe
rentes al mismo con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 5 de Octubre de 1883.—, 
Ricardo Diaz Galvan.—Por mandado de S. Sría., 
Mariano A. Nacpil. 

D. Manuel Suarez y Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provincia 
de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.* 
2.a y 3.a vez al ausente Januario Fajardo, indio ca
sado, con hijos de 33 años de edad, natural de 
Santiago de la provincia de llocos Sur, vecino de 
Urdaneta de la de Pangasinan, labrador hijo de Ray
mundo Fajardo, del barangay de D. Daniel Coloma, 
para que por el término de treinta dias contados 
desde la publicación de este edicto, se presente eu 
este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan de la causa 
núm. 3584 que se le sigue por hurto y falsificación; 
que de hacerjo así le oiré y administraré justicia y 
de lo contrario seguiré sustanciando el juicio en su 
ausencia y rebeldía, parandolé el perjuicio que en 
derecho baya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 8 de Octubre 
de 1883.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado 
de S. Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Juan Ferrater Ponte, Capitán Teniente de la 
4.a compañía del Regimiento de Infantería MindanaQ 
núm. 4 y Juez Fiscal. 

En uso de las facultades que las ordenanzas genera-
les del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la 
causa instruida contra el soldado de la tercera compa
ñía del espresado Regimiento Macario Lotertes Mari-
Ios, por el delito de primera deserción; por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de 30 dias, comparezca 
en la guardia de prevención de dicho Cuerpo á respon
der á los cargos que en dicha causa le resultan. 

Cavite 30 de Setiembre de 1883.—El Fiscal, Juan 
Ferrater. 

D. Enrique Torres y Bustamente, Iférez de la 
i.a Compañía del Regimiento de Infantería Iberia 
núm. 2 y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Co
ronel l .er Jefe del mismo. 

Hallándose ausente del Cuartel de la Luneta 
el soldado de la 3.a Compañía del espresado Regi
miento Apolonio Román, acusado del delito de im 
deserción cometido en esta Plaza el dia 8 de Se
tiembre del presente año: usando de la jurisdicción 
que el Rey Nuestro Sr. (q. D. g.) tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo cito y em
plazo por l.er edicto á dicho Apolonio Román, señalán
dole el Cuartel que se menciona ó esta FiscaU'íj 
sita en la calle de Barbosa, Quiapo, núm. o; donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término 
de treinta dias á contar desde la fecha, á dar sus 
descargos; y de no comparecer en el referido plazo, 
se seguirá la sumaria y se sentenciará en rebeldía-

Fíjese en la puerta del repetido Cuartel do lj 
Luneta y publíquese en la Gaceta oficial de esta Ciudad 
para que llegue á noticia dñ lodos. 

Manila 9 de Octubre de 1883.—Enrique Torres. 

En cumplimiento de providencia del Sr. Juez f 
esta provincia, dictada en 8 del corriente en los tmñ 
sobre cesión de bienes hecha por Sebastian Inume'̂  
ble, indio, y vecino del pueblo de Taal; se cita á todos 
los acreedores del espresado Sebastian InumeraW| 
para que concurran á la junta que se celebrará en J| 
estrados de este Juzgado á las diez de la manaba oj 
lúnes 5 de Noviembre próximo, á fin de tratar soD 
la referida cesión. . 

Batangas 8 de Octubre de 1883.—Los testigo 
acompañados, Ricardo Atienza.—Ramón Cam. 

Binondc—Imprentó de M. Pérez (hijo)—S Jacinto **• 


